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i l  presente invento  se r e f i e r e  a 1 os 

sistem as de d i s t r ib u c ió n  de c o r r ie n te  a lte rn a .

Los sistemas de d i s t r ib u c ió n  de red 

de l t ip o  a que e l invento es a p l i c a b le ,  t ie n e n  de 

5 o r d in a r io  un c i r c u i t o  de carga de l a  red ex c ita d o

por una d iv ers id a d  de fu entes  o ce n tra le s  por el
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intermedio do transíormadores de distribución de 
reducción. se dispone un interruptor de sita  pen­
sión en cada al imentad or entre el transformador y 
la  fuente y de preferencia, se coloca en la  fuente, 
disponiéndose los conmutadores de la  red en los a l i -  
mentadores entre el transformador y la  red.

Según el presente invento, se dispo­
nen relevadores da energía de inversión para regular 
la  apertura de los respectivos conmutadores de la  
red en respuesta a una inversión de la  energía en 
los al imentadoree respectivos, y un circu ito  de alam­
bre-piloto para cerrar los conmutadores de la  red,

¿11 dibujo adjunto muestra una repre­
sentación diagramática de un sistema de distribución 
de red que comprende el invento.

Con referencia a dicho dibujo, se 
muestra una red de bajo voltaje o circu ito da carga
1 1 , suministrado o excitado por los al imentadores
12, 13 y 14, que, a su vez, se conexionan con los 
cables de suministro 15 y 16, que pueden situarse 
en una central generadora. Todos los alimentado- 
res pueden conexionarse con un simple cable conduc­
tor, si así se desea, o, conforme se muestra, con 
una diversidad de cables conductores conexionados 
con generadores independientes.

Cada alimentador, por ejemplo, el a- 
limentador 13, puede ir provisto de un interruptor 
21 de circu ito da alta tensión, preferiblemente s i -  

35 tusdo junto al cable conductor 15, un transforma­
dor da distribución 22 para disminuir el voltaje 
del cable de suministro da alta tensión 15 a un
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voltaje "bajo conveniente para la  red 11, y, entre 
cada transíormador 22 y 1» red 11 se dispone un 

40 conmutador o interruptor de red 23.
Toda vez que los interruptores 21 de 

I circu ito de alta, tensión, los transíormadores de
distribución 22 y demas equipo o elementos asocia­
dos a los al imentadores 12 y 14 pueden ser idénti- 

45 coe a los asociados al al iipentador 13, se describ i­
rán con detalle solamente los aparatos asociados 
al al ime nt ad or 13.
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Ademas, cada circu ito de a.limenta- 
dor puede llevar asociado un simple transformador 
de distribución 22, conforme se ilustra, con res­
pecto a los al imentadores 12 y 14, o cada, circu ito 
de al imentador puede tener una diversidad de esos 
transformadores como, por ejemplo, los transfor­
madores 22 y 24 asociados al alimentador 13. Sin 
embargo, en cada caso se establecerán entre cada 
uno de los transformadores de distribución 22 y 24 
y la  red 11, un interruptor de red 23 y unos medios 
Para la regulación del interruptor de red.

Los medios para 1* regulación del 
interruptor de red comprenden, en la disposición 
ilustrada, unos medios independientes de cierre 
y disparo que incluyen el carrete de cierre. 31 y 
un carrete de disparo 32 del tipo de disparo en 
derivación regulado por el aparato relevador 33 
que pueda ser un simple relevador da energía de 
inversión que tenga un arrollamiento de corriente 
34 y un arrollamiento ae -golta^e 35 y un conmuta­
dor o miembro de contacto 3 6. Jil relevador es
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preferiblemerue del tipo inductivo y es sensible a 
los valores de corriente de vuelta reíativamente 
bajos, como la corriente magnetizante y la  corrien­
te de carga de los transformadores y alimentado- 
res.

uil arrollamiento de corriente 34 del 
relevador se conexiona con un transformador de co­
rriente 37, conectado en el circuito de alimenta- 
dor, que puede ser del tipo saturable con el fin  
de limitar los valores de la. corriente que atra­
viesa el arrollamiento de corriente 34. ¿Jl arro­
llamiento de corriente 35 se conexiona preferible­
mente con los conductores de al i untador, según 
se muestra, y se excita, por consiguiente, de acuer­
do con el voltaje de la  red.

jil arrollamiento ae corriente 34 y 
el arrollamiento de voltaje 35 cooperan en la  regula­
ción del relevador 33 de energía de inversión para 
el cierre da los miembros de contacto 36 solamente 
cuando la energía atraviesa el alimentpdor, a que 
se conexiona, en uha dirección desde le red 11 ha-
eiq el transformador 22»

.¿1 carrete disparador 32 del interrup­
tor 23 de la red pe excita preferiblemente, confor­
ma se ilustra, por el voltaje de la  red, con el fin  
de simplificar el sistema y de eliminar al empleo 
da acumuladores que, de otro modo, seria necesario.

La operación cerradora de cada inte­
rruptor de la  red, como por ejemplo el interruptor 
23 asociado al alimen taior 13, se regula por un c ir ­
cuito de alambre-pil oto que pueda excitarse por un
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manantial independiente de energía,como el manan­
tia l 41, di circu ito de alambre piloto compren­
de un conmutador de regulación 42, una lámpara in­
dicadora 43, el carrete 31 de cierre del interrup­
tor y un fiador o conmutador auxiliar 44 para abrir 
el circu ito  del carrete de cierre cuando el inte­
rruptor 23 se baila  en b u  posición cerrada» La lam­
para indicadora 43 tiene por objeto fa c ilita r  una 
indicación respecto de s i el interruptor 33 asocia­
do de la  red está abierto o cerrado.

jfin la  práctica y suponiendo que loe 
cables conductores 15 están normalmente excitados, 
que los interruptores del circu ito  21 se hallan en 
la  posición abierta y que la  red 11 está sin exci­
tar o muerta, s i el operario de la  central cierra 
el interruptor ida circu ito  21 de alta tensión aso» 
ciado a cual quiera de los alimentadores 12, 13 y 14, 
y cierra taníbien los conmutadores 42 de regulación 
asociados del alambre piloto, se cerrarán automáti­
camente los conmutadores correspondientes 23 de la  
red, excitando en consecuencia la  red.

Sin embargo, suponiendo que la  red 
se ha excitado ya, por ejemplo, por los alimenta­
dores 12 y 14 y que se desea poner en servicio el 
alimentador 13, pueden cerrarse su interruptor 21 
y conmutador de regulación 42, para excitar afli al 
carrete de cierre 31 del conmutador de la  red, 
di cierre del conmutador de la  red abre el conmuta­
dor auxiliar 44 Para cortar el circu ito de alambre 
piloto y dejar de excitar así a la  lámpara indica-

130 dora 43.
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Si, por cualquier razón, no se halla
el transformador 22 asociado al alimentador 13 en
situación suministradora de energía con relación a

A
la  red 11 , o sea, s i las condiciones de voltaje y 

13g de fase del cable de suministro 15 y el circu ito
de cargc de la  red son tales que determinan un paso 
de energía des^e la  red al transformador de d is tr i­
bución 22, el relevador 33 cerrará sus contactos 3 5 

y excitará el carrete de disparo 32 del interrup- 
140 tor.
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Sin embargo, s i el transformador 22 
se halla en condiciones suministradoras de energía 
con relación a la  red 11, el interuptor 23 quedará 
cerrado en condiciones normales y se facilita rá  una 
indicación respecto de s i el interruptor 23 se halla 
en posición abierta o cerrada, por las lámparas, indi­
cadoras 43. Por consiguiente, el operario puede, 
de un vistazo, observar el estado del interruptor 
distante de la  red 23 y cerrarlo a voluntad cerrando 
el conmutador de regulación 42,

Jn la  función abridora del conmutador 
23 y suponiendo que ha tenido lugar una fa lta , como 
la  45, con respecto al alimentador de alta tensión 
13 o con relación al transformador 22, o, en re a li­
dad, en cualquiera otra parte entre los interrupto­
res 21 y 23 del alimentador 13, esa fa lta  deterjaina- 
rá que vaya, a e lla  de la  red una corriente de vuel­

ta o inversión de maiSnitud esencial, y tal corriente
de vueltia hará que el relevador de red 33 dispare 
el interruptor 23 y desconecte así la. red del a l i ­

mentador deficiente 13, Análogamente, si interrup-
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tor 21 se abrira por razón de un exca»o de corriente 
suponiendo que el interruptor 21 está provisto de 
alguna forma ordinaria de dispositivo disparador au­
tomático de exceso de corriente. Por consiguiente, 
una fa lta  de alta tensión hará desconectar inmedia­
tamente el alimentador deficiente tanto del manan­
tia l de suministro 15 como da la  red 11.

dn el caso de faltas en el lado de "baja 
tensión del conmutador 23 de la  red, tales como c i r ­
cuitos cortos en la  red, no funcionará el conmutador 
de la  red toda vez que no hoy inversión de corriente 
en los a!, imentad ores, y los interruptores 21 de alta 
tensión no se abrirán respondiendo a la  sobrecarga 
por causa de la  impedancia de los transformadores de 
distribución en el alimentador. Por consiguiente, 
las faltas en la  red pueden despejarse por quemadura 
según es práctica corriente.

Puede observarse que el cierre de loe 
conmutadores 23 de la  red puede regularse desde un 
punto distante por medio de los conmutadores de re ­
gulación 42, y esta regulación puede efectuarse sin 
tener en cuenta si los interruptores 21 de alta ten­
sión están abiertos o cerrados. asista característica 
es de importancia s i se desea sincronizar dos manan­
tiales independientes, como los cables conductores 
15 y 16, por el intermedio de la  red.

Jín este respecto, es evidente que la  
sincronización de dos manantiales independientes por 
una diversidad de interruptores de circu ito en para­
lelismo, como loe interruptores 21 y 23, sería muy 
d i f i c i l ,  s i no imposible.
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Por tanto, al realizar esta sineroni-
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zación, puedan cerrarse loe conmutadores 23 de la  
red, asociados a loa diversos manantiales, por los 
conmutadores de regulación 42, y la  sincronización 
puede entonces realizarse por los interruptores 21 
de alta tensión, da una manera ordinaria, mediante 
un p incronose opio o similar.

Puede observarse, ademas, que los 
conmutadores 23 de la  red pueden abrirse por el op» 
rario de la  central abriendo los interruptores 21 
de alta tensión. !n esta operación, cuando se a- 
bre el interruptor de alta tensión, el transformador 
asociado se excitaré desde la  red, y la vuelta o 
inversión de la, energía al al imentador hara que fun­
cione el relevador 33 Para mover el conmutador 23 
de la  red.

Uno de los problemas en los s is te ­
mas de distribución da red del tipo en que un con­
mutador de red es regulado automáticamente tanto 
en la, operación cerradora coipo en la  abridora, con­
siste en la  disposición de medios para impedir la  
apertura y cierre repetidos del conmutador cuando 
las condiciones del alimantador no son de índole 
que mantengan cerrado el conmutador, dste fun­
cionamiento indeseable, ordinariamente llamado 
"bombeo", se evita en el presente invento porque, 
cusido el operario de la. central cierra el conmu­
tador de regulación 42 para cerrar el conmutador 
23 de la  red, y el conmutador se abre de nuevo 
inmediatamente respondiendo al funcionamiento del 
relevan or 33, el operario se apercibe de e llo  a
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causa del encendido de la. lámpara indicadora 43 y 
no vuelve a maniobrar el conmutador de regulación 42 
h«»sta que ee ha corregido ese estado anormal»

Por consiguiente, el presente inven­
to proporciona unos medios de regulación para los 
conmutadores de red de un sistema de distribución 
de bajo voltaje, por virtud de los cuales se pue­
den regular a mano los conmutadores, tanto en la  
función de apertura, como en la  de cierre, por un 
operario que maniobra en loe interruptores 21 de 
alta tensión y en loe conmutadores de regulación 
42, respectivamente, y los conmutador ©i de la  red 
pueden abrirse automáticamente por medio de re le ­
vadores de corriente de vuelta de un tipo ordina­
r io  que respondan a un estado de corriente de vuel­
ta o inversión en los alimantadores respectivos.

Ademas, el cierre regulado a mano 
de los conmutadores de la  red puede efectuarse sin 
tener en consideración s i el interruptor da alta 
tensión está abierto o cerrado, y esta disposición 
es da importancia por el hecho de fa c ilita r  g ra ve ­
mente la  sincronización de manantiales independien­
tes en conexión con la  red.

Aun cuando el sistema desorito e ilus­
trado es monofásico, es evidente que el invento es 
aplicable a un sistema de corriente alterna que 
tenga cualquier número de fases, siendo particular­
mente ventaj os o cuando se desee una sencillez extre­
mada. Se ilustran dos alambres pilotos conexiona­
dos entre el conmutador de regulación 42 y el ca­
rrete de cierre 31, pero es evidente- que puede u ti-
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alambres pilotos. Ademas, si se desea, los con­
mutadores manuales 42 pueden constituir conmutado­
res auxiliares accionados por los respectivos inte­
rruptores 21 de alta tensión da forma que, ai. ce­
rrarse un interruptor, quedee completad o el circuito 
de alambre piloto, que comprende el carrete de c ie ­
rre 31 del conmutador de la  red, para efectuar el
cierre del conmutador. Asimismo es evidente que %
cuando se ilustra ai carrete disparador 32 del in­
terruptor de red 23 como del tipo de disparo en de­
rivación, puede ser de cualquier otro tipo, como 
por ejemplo del de disparo de bajo voltaje,

Los cambios y modificaciones que 
puedan introducirse por los competentes en el arte, 
han de llevarse a cabo dentro del alcance de la  “No­
ta" reivindicatoría que sigue, a excepción de las 
limitaciones que puedan imponerse por lo  que sobre 
la  materia exista con anterioridad,

iista solicitud, que corresponde a la 
presentada en loe instados Unidos de América, el 5 
de enero de 1929, se acoge a los beneficios del ar­
tícu lo  51 de la Ley de Propiedad Industrial,

-o - N O T A  -o -

Los puntos de invención propia y nue­
va que se presentan para que sean objeto de estq Pa­
tente de VjíINT’jjJ ah os, son los siguientes:

Io . -  j¿n un sistema de distribución 
de red que comprende un circu ito de carga de la  red, 
una diversidad de al imentadores para excitar dicho

10
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circu ito , transíormadoree en loe expresa&bs al imen­
tad oree y conmutad oree de la red dispuestos entre 
loe susodichas transformadores y el mencionado 
circuito de carga, una disposición de regulación 
Para los conmutad oree de la  red caracterizada por 
el hecho de que ee disponen relevadores de la  ener­
gía de vuelta o inversión sensibles a la  corrien­
te magnetizante del referido transformador, para 
abrir los aludidos conmutadores al tener lugar 
una inversión o vuelta de la  energía en los c ita ­
dos al imentmdoree, respectivamente, con d isp ositi­
vos de cierre movidos por el intermedio de c ircu i­
tos de regulación de alambre piloto para cerrar loe 
susodichos conmutadores,

2 ° ,-  Mejoras e*nnl os sistemas de d is­
tribución de corriente alterna.

Tal y como se ha descrito en la  Me­
moria que antecede, representado en el dibujo que 
Be acompaña, y con loe fines que se han esp ecifi­
cado.

305 Meta Memoria consta de once hojas 
escritas por una sola cara.

Madrid, 31 de diaiaobre de 1929* 

P. A.
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